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ASUNTO: 

Contribución de la CITES a la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa  
sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) 

1. La Secretaría llama la atención de las Partes sobre la convocatoria de la Plataforma Intergubernamental 
Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) para que las Partes 
de la CITES participen en los siguientes procesos: 

 – Solicitud de comentarios sobre el siguiente proyecto de programa de trabajo de IPBES; 

 – Recordatorio de la convocatoria de candidaturas de expertos para la evaluación de especies exóticas 
invasoras; 

 – La disponibilidad de un avance de la evaluación mundial en los seis idiomas oficiales de las Naciones 
Unidas aquí: http://www.ipbes.net/ipbes7-primers; 

  En IPBES 7, se presentará ante representantes de los miembros de IPBES, para su discusión y posible 
aprobación, una nueva evaluación mundial definitiva de la diversidad biológica y los servicios de los 
ecosistemas – el primer informe de este tipo desde que se publicó la trascendental Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio en 2005 y el primero de carácter intergubernamental. Un avance de esta 
primera evaluación mundial se encuentra en los seis idiomas de las Naciones Unidas en: 
http://www.ipbes.net/ipbes7-primers. 

2. Teniendo en cuenta la potencial relevancia de estos resultados de IPBES para la labor del Convención y 
de acuerdo con la decisión 13.16 (Rev. CoP17) que acoge con beneplácito la cooperación con IPBES, la 
Secretaría desea alentar a las Partes a que contribuyan a estos procesos, prestando especial atención a 
las cuestiones relacionadas con los intereses de la CITES. 
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